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do dictó la lei 3, qU!l me ho referido. Quedó sur q llO tienen existencias Je trigo, que para 

perfectamente establecido en la dise'_1sion de ellos son un estorbo porque no lo pueden 

esta h,i i en el testo mismo Je ella, QUrl tenia vendor ni es portar; lo primero porque el Go

un cal'úcter de escepcion. Cuando se discutia bier'no, usando de la auto!'izacion q ne la lei 

esta lei, hubo un Senador que pidió que se le eoncede, eximió a las harinas estranjeras 

borrase del proyecto que habia t.probado la de la obligacion de pdgar el impuesto de 

Cámara de Diputados, una frase que indicaba aduana al internarse eu el pais; lo segundo, 

este carácter eseepeional, i entónees yo tuve' porque la lE'i lo prohibe. 

ocusion de pronunciar estas palabras, que flle- De tal manera qlle la molinería estraniera 

ron aceptadas por el Senado: se ha difundido en la Hépública, al estremo 

( Yo votaré por que se conserve esta frase. de llegar a lJaralizar la molinAI'Ía nacional, 

Se trata de una lei de carácter estraordinario, periudicando con esto dos grandes intereses: 

que St.' dida por cir<óunstancias escepcionales, el del Jueño del trigo que no puede venderlo 

i con viene que eso quede espresamente con- i el de la molinerí'1 qlW no puede comprar 

signado». porque tiene la c0111petencia ruinosa ele las ha-

Así se hizo, i la leí se dictó incluyenelo en rinas estranjeras. 

ella las palabras mismas que establece el ar- Otro artículo de bastante importancia son 

ticulo 142 de la Constituclon como escepciol1 los frejoles. 

de la libertad de comercio, La produccion de frejoles en el pais repre-

Dice la lei: senta mas o ménos cuatrocientos cincuenta o 

«Se faculta por el presente año al Presiden- quinientos mil quintales métricos, o »ea cin

te de la República, por exijirlo el interes na- cuenta mil toneladas i, segun los datos esta

cional. .. :t dísticos mas prolijos, la mitad se dedica al 

E~tas palabras «por exijirlo el intares nacio- consumo interno i la mitad se esporta. 

na!», son palabras ele la Constitucion, la cual De aquí resulta que hai retenida en los 

eshblec:e que, por escl'pcioD, cuando lo exijil puertos la mitad de la produccion. 

el in~eres nacional, se puede dictar una lei En n~alidad esto no produce el abarata 

l/ue restrinja eSGt misma libertad de comer- miento del artículo porque hai casas mayoris

cio. tas que han comprado esos produc:to,~ con la 

J .. a Cámara, dando a la lei su verdaderc espectativa de que cesen los efectos de la lei 

sentido, introdujo las palabras que establece la de 'm momento a otro, pues sa,ben que si la 

Constit.lCion para manifestar con eso que dic- libertad de comercio, garantida por la Consti

taba una lei dB escepcion, justificada por la si- tUlion, se pudiera ejercer con este artículo, 

tuaeion escepcional en que se encontraba la los frejoles valdrian mas dinero del que valen 

República. en la actualidad. 

ROl, ]Jor SUt~rtt:', han desaparecido todas 1 no es solo éste el mal que produce esta 

aqm~llas cOEdieiones q ne hieieron nece~,al'io siluaciun, 

diclar ES,t l".i. El salitro ha llegado a tone!' Entrrc los sembradores de frejoles-llarnados 

pn;eios sumamente remunerativos, mucho me- chacarel'os,·-existe el temor de que esta lei 

joro" ~l1e úntes de que fuera promulgada la vuelva a sor aplicada el año próximo i ellos no 

leí. La,., famiiias que vivi::tu de. la proteceion sabü!l que hacer porque dicen que con un 

del Estado, han vuelto a sus faenas i hoi se gr?ll stock de fnjoles, c( mo el que existe 110i 

ve Al 8stra¡-lo fenómeno de que el período di) dia, abaratará el artíeulo en forma tal que re

guerra europeo es relativamente satisfactorio sultaria ruiGoso sem1'rarlos. 

para Chile, puesto qu", en n)alidad, léjos dUPPfO no es é~te c;l mal mas gra,ve que pro

haber escasez de trab"jo, hai escasez de ha- duce la leí vijente. Nuüstros mercados de 

bajadores; el nú:'jo se h:.], repoblado i hoi exije ConSI1lIlO eran República A,j(mtina l Brasil i 

mayur número de peones que l<ls que tiene ahura en vista de esta prohibicion de espartar, 

para poder desarrollar la industria en las con- sncede que en la Al'jent.ina h::n procedido a 

dielllTie!.: que el me!"c:ado requiere. sembnu freioles eu eiHrtas zonas cordillera-

\lténtras tanto habiondo dcsaLJacido la eau· nas, lo que 'traerá por consecm~ncia que cuan

sa eJiciente ele h leí, sus efectus sub:,isten, i cJo quOn\ffi031'eC;UUlwar aqnd mercado, ya lo 

yo llamo 1<1, atencion de la Cámara a e&te as- 8lJcol1trat'emo~ abastt'cido, i así nos veremos 

ped:) .le Ll sitn:.tclon. ln'i,:allos de un gran mercado, como es el pais 

1~¡ tl'igc> qr!f' es uno de los artÍl:ulos ali- veClllO. 

rntenticioR principales dl-l nuestra esportacion, A este respecLo, he visto que en la prensa 

se eilcnclltrEc en un~ condicion orijinal. so ha ,¡bierlo p,lS0 una corriente ralsa. Se dice 

f~onozlo lasos de personas Jo Le rejion del quo el Plleblo rdii'iérrdose con esta palabra 
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a la jente pobre, S8 beflefici,t con esta loi, me solicitE:.r eh h ffonorab:n (~ámal'a porque permite al consumidor del frc),iol c'lm- 1ue u',] ,J ¡"ion ap¡'8bal' ('(proyecto do aCr/er-prar este artículo mas barato, Pero yo di,~;c ,lo ti\le !,,(~sent:.1/Ío. que la lei es anti-democl'átiea, 1m'::; hiw(':t :,[ el)) i~ 1": fl,'le se n,s(,abl"zea lel, lc',¡ comucha jentA pobre i trabajadora; hiero al Ch,l' llL<l, ,i' tel'mir;,~ la vlj;mcia ¿'el una lei eh carero, quien so encuentra sin sab(~r si io cc:}- ". ce: Ic'Úl;; '1110 so Jictó on un mom(m,t) /lflr~ep:vendrá sembrar i por ronsiguionte hi"1'8 lo:,'el,),,:t!:n "ll" gmvo, emvldo hahia un v,~daelemtcmses del pueblo i;rabaja,lor. Petra que m:() ['O (';10:; fi,,;l1te;ieru en el p,~is, en el enal no era prillcipio demoerático tuviera verdad S"l'j" 1'08[',)10 ""1' clam. Ya quo esa situJcion ha necesario que se estdhlecieran clases soci;ü",,, ces,Hlo, i'('¡i7,rnentc , df)~;o restablecerse el imi se dijera que el chacarero está obligad,) H pf'!'io (L b Co¡u;tituc;on i dellíbre comercio. alimentar al po:::!',' de la ciudad. El süñ«( Tocornal -Felicito al honorable Lo que digo del frejol, se puede aplicar SMnal10r por }\falleco por haber traído esta a varios otros productos de la agricultura, intorc\sallw clIcstion a los debatAS del Stnado. F~n lo que se rdit're especialmente a las Hablando eon fr\IlC¡lle~a, puede deciré<e que papas, es sumamente grave h, clndicion en han sido il1l:onmensul'ublos los p;'rjui'ios qua que las eoloca la lei, P,10S si no se las puede ha snfrido la agricult,llra en joneral en el pais esportar, éstas se pudren i así ve el dmeamro debido a la falta de) tino eOll que el señor .Midesaparecer Íntegramente su eapital. nist>,o de I-Iaeionda ha hé(:ho U30 ele b antori-Así puos, 01 pobro ehacarnro que produce zacion que rocibió el Gobierno del Congft~so este artículo puede recibir por esta lei nn grcln para proh;hir:a eS[Jortacion de ciertos produc. perjuicio. La esport.acion do 'papas está prohi- tos agrícolus i del carbono Desde luego, tenebida al estremo de que si álguien esporta mos que el Gobi,~ruo ha ereido necesario abrir papas, se le acrimina, se lo some~.o a la justi- las aclnanas para que entraran libres de clerecia, como si fuera un individuo peligroso a le> chos 188 harinas de todo el mundo; de donde sociedad, aunque se trate de un honrado tra· ha resultado que toda la harina sobrante de bajador de la tierra. ¡lOS Estados Unidlls, que siempre ha sido Debo referirme, tambifm, al carbon, Cl1yu ofrecida en condiGÍoneR mui favorables, viindustria se eneuentra cohibida pn su dt'sa- ¡ no a Chile en gran eantidad; si los datos n'ollo por la leí vijente, él lle he reGihido no son inexactos, resulta que Se me ha informado que debido al consu· se ha importado a Chile mas de un millon mo estraordinario de carbon que demanJa la dm:.cicntos mil quintales de harina. situaeioll de guerra, los dueños de mina~ c1(] Nada tendria qne deeir si se tratara solo de earbon han reeibiJo velltajosísimas proposi- comiderar que osa gran cantidad de harina ha ciones qu~ no han podido atender debido a venido a abaratar su preeio, pero h" ocurrido esta lei que les impedi" es portar sus produc- que esa mercadería llegó a nuestro pais en tos. Ahora bieu, ¿hai alguna razon lójica que cireunstancias quo nuostros molineros habian aconst'je la no esportacion de este pro dueto de celehrado contratos P{)t' eompras df;, trigo a riqueza naeionan precios mui elevados, d{~ 1ll,1nera que ne' eH-Yo creo qne 1m li/gado el momento de res- taban en c:on,:!icioDes de poder proclucir Inritableeer el imperio de la Oonstitueion, qne nas H b,,¡jos "recios; es público i notorio que asegura la ljbertad ele comercial'. muchas ve,,'es f] <luint:ll l1létrieo d(~ trigo se .Thrliremos ahor;\ e"ta cuestioil bajo otro ,,!,- ha vendido d cU,lrenta poso,:, Nnm¡(-r')s llloli-perto. nefOS se Jmn üllcontnd() im¡m;; bilitados para La agricultura es una iu,iustria poderos,l, a eut.1'a!' a co:,¡])etll' con una hariü:~ q lHJ se olrela cual debemos prestar nuestro mas deeidido eia é11 el ;,l1,;:;rcacto por un pl'(~eio infmior on apoyo, i las mas jenuinamente nacional. Pero diez o dDCO pesos al valor (]" costo de las haocurre que, por el contrario, se habla do d(r rin:'\s nacionales. 
blar a lo ménos la C(lIltribucioll tel'l'ilori,d; H(~snlta a:101':¡ (1116 hai una existencia CCJIlsiademas sufre uu reeal'go en los flatos dd fe- (]er¡'.lú) ([i' hal'iml i halla es¡wctati\'a de t.errocarril que t,dvez sea superior al (10Llo o ner ulla gr:\Il Gosecha de trigo en el pais, tripln de lo qUA paga hace dos alien. Ad:'m,ls, ["lrr¡!tel ll.l pi'im¡t\TÜl'i1 ha sido lranqnila, sin esos artículos pa¡;an indirectamente una Jortí- gnm'{'s ¡ln'lias, i en eambio hemos touic1o sima eontribucion por fletes ele eSIJortacion i IsTHnllc' SOi()8, lo q:lO const:tuye uno de los de cabotaje, con lo cual se di"minuye com;i- mas im) .()¡j ':l~fJS lactOl'!;S 'lue coptribuyen a derablernente su precio. las buemu, cOl,edHls. ¡ Es [lo~ible ll,antoner este estac10 de cosas? lV¡ióntr~'.s bu b los mol i ;Jeros, que son los ¡¡,H~i justicia en eso? Oreo que nó; i por eso bhIl'}UerOs du los ngrieült0res, no se atreven 
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liun ~-~ ~¡;i;~ ~l~illu,~;(~,l;)_jas. L¡~.; '-1, S jl:11 ~ '-[')1'1,--; {:'g¡, I ri{~ fuó un ól:':Pil}'[--It:- ~~ÁU: ~~: -'(-L~al 

~,c1(~1UÜ,,!l~~(.S~?¡,:r ,lJÜ(!1H':~;. lil<-'l'C, ~l:,( '.., \ll.~(-' I,:il \,1 di :t~' ,U1¡t lei q:¡f; el'Gt jl.lst;n(·~tjl:-' .. 

nl1L}u;:-]!YdlUi1(:_,C.~C: D,!l'[l\{J,¡¡J' :'1 enl :¡; \~i.; f-I;;,n;¡- ¡) ,":,r'Jl l' ~·:',:~a,elver,-·---rl\d\(:z "·~LI,:..,,-<j':iltda 

rnú) l;G1¡TI teJ:~~;ü q uu P;l?~;~' )¡()l' ;";:1'i'(,11 1 ) (( 1\ 'i~C I-Il~'~ h~: (~lnplend( pel"', C:l t \ ~'~)lldo 

nl~-.g~t~,(Lnt'S 1 qnf\ pn'U¡JtJ]eL.I('ljiC'~ Ji:JJ,,\ll :-u i;~\(t il:'.~!dUd. l:"~_n() ha ~',lU() 1111_011\'('-

cOH;f::reiu C01l ct?OS pt'üdU("lu~ (:hll;,,\()~. PIl_'¡ '1,'. 

l)(Jl C~::(JS l;i:,ZC¡!\(';''l ("'PO) u (un lJJ ,hl) lllL\ e~ I Ll cfi~.'r l.Jrrejola .. -·~Cjua.lld,,) so dictó lü 

el pruYt (~t¡) U~ ~,{:ill~l'(]n (111(', La 11¡'\ S(~jl~{jclu a] 1. ~-,~IC Í <':'l'luj eh C;-uL}t.~l')],) p;u'a rc! l'ul' 1<1 

la Cámara el llí'IlUr..j)l,: tlem¡.lol' r0l' J'}Ia](':G'.l, II i;,! e lL.teJ ¡¡¡le ;011 ,le )l;\l'lllClo . [ll(,hdJll' h es-

1 
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portacion de algunos artículos alimenticio~, El señ')J' Urrejola.-Yo convendria en que 
existian 1 azoIles poderosas par a dictar seme- Al Senado mtmiIestase su opinion en el sentido 
jantA medida, i yo creo q IlH las mismas razo- de que no sr' prorrogase la Ini qUf" autoriza la 
nes existen hoi. libre imnoitacioll de las harina,,; pero que el 

La <¡nonne carestía de 10101 frejoles, artículo Senado ~jt,)"7:d ]lJ"osion sobre el Gobierno para 
cuyo precio ha ido constantemente s:lbiendu, quo lestr:nja el plazo dentro del eU:.d se han 
pl'ovi\~nr, pl'oc\isamenLe, a mi jUlciiJ, de la ame- poc1 ido hactlr trullsaceionrH valiosas alterando 
naza que pe~m Robre lo" consumidores de la a"í ('sta base de un motl1Pnto a otro, es algo 
próxima ebportac:ion dpi artíwlo. SA ha dicho mui gr,we que pnede comprometer d crédito 
por los honorables Senadores que mo han del Gobierno de Chilu. 
precedido eil 01 uso de la palabra. que hai Entrando ahora al fondo de la cUfstion, yo 
una imeusa canticlad de ff(-ljole~ en Valparai creo que las l-¡arina~ no debieran ser gravadas; 
so e8perando el ttlnnino del plazo de la lei, o no de!Je especularse coa un alimento primor
la derog>,cion de ella, para ser es portados, (hal; el pan, que es tan necesario al rico como 
];sn stoek, sPgun ho lpido en los diarios ("S de al pobre, delbe procurarse que esté) siempre al 
cincuenta rr~il saeos, aunque otros dicen que mas bajo pnlcil) posible. La harina obtuvo en 
es mayor, i está comtituido por frejoles ea- los primeros meses del año UD. precio jamas 
~alleros, qne, rpgnn el honorable Senador por visto, i sí ahora vamos nuevamente a gravar 
N uble, señor Tocorna:, no son usados en la su internacioIl, su precio subirá quién sabe 
alimentacion en Chile. hasta dónde. 

Los frejoles caballeros se usan en la ali- El señor Alessandri (don Arturo).-Se-
mentacion; pero, en igualdad de condicionm:, gun eso debiéramos suprimir los dorechos so
son p:'eferidas otrag clases de frejoles; pms bre el azúear. A este paso mar; valdria supri
aun CUJIldo el caballero es mas agradable, mir las aduanas, contrariando así las tenden-
necesita mas grasa i mas eond;mento. cias de Jos paises modernos. 

Hoi dia es un misterio cómo pU-:lde ali- El señor Urrejola.-¿Le consta eso a Su 
mentarse el pobre. Para comprar un kilo de Señoría? Yo creo lo contrario, i puedo citar 
frejoles tiene que gastar mas de cincuenta un easu, precisamente de un pais moderno i 
centavos, pues a este precio ha llegado el IW')grf'sita: en la República Arjentina las hari
frejol bayo que es el mas ordinario i el qne nas no pagan derechos de importacion; allí 
mas se emplea en la alirLlentacion de la jente no se aduce el interes de los produetores de 
del cam po. trigo que tiene como en todas partes precio 

Pero quipro referirme, sefior Presidente, a de {-)sportaeioIl. 
la inconveniencia de que, existiendo un dA- Como dije hace un momento, la harina 6n
creto cuya vijencia dura hasta el 31 de di tre nosotros ha obtllIlido un prpcio fenomenal
üiemere, se 'Iuiera festiuar la fecha ¡le su tér- mente alto, i digo f,-momenalmente porque no 
mino con 1111 Illes (le anticipa('ion. Mo referiré ha correspondido su pl'ocio en los meses de 
pl'ineipalmentl\ no a la inconveniencia del de- marzo a julio al término ID,:dio del preeio que 
creto en cmmt.o clic(~ rc]acioll Ce'U los frejoles, p~lgaban los molinus por el trigo. 
Iwro sí en cuanto di:;e n:lacion c;on las hari Si es verdad que dllranw un poco ele tiempo 
nas. ílegó a pugl~rse hasta cuarenta peS08 por el 

Las [nlrinas constituyon un artículo de co- quinbll mf,tric;o de trigo, "st o l,:é u na pseep
mmeio tanto de p:.l,ltn del intdrnac10r estran- CiUD; ,,[1 v,lior c\urriente ha ~it]o de veintidos a 
jr'ro como del Ilegeá.lllte chileno qUD puede \'eintispis pP'lC~ Pr):r fanegJ; solo despues de 
ha:Jl'r (,0lfipraoo cantidHelAs considerables pn.r'l 1<1. cosecha ]0'; lllolin,"roR p:Jg"ruTl hasta treÍn
ser entregadas dentro e1el plazo de la li~'e tit, i treinta i dos pesos la fanega de ochenta 
l'acion dM derechos. Yo Uf)O que no "tria (',)ll- idos kilóg(ilInos. Yo hablo dí:: lo (lUt~ entien
venipnte anticip"l' la fe, ha ti qUf' he a!GcJicJo (Jo, porqu" ho sido mnlinero en llli jUH'ntud 
por cuantu puedr haber ¡)(Jl'f\i,lerables intl'I"o i p,Jedo afirmar 'lUt' él molinero qlW compra 
ses compr oIlletidos en esh~ llegocio, i prohü- el trigo a h'inta i 1\0" peso,; P:,l' ejemplo i 
blemontu l e habrán cddmtuo numcrOS,b \'t'nelo c>] r¡nint al de harina UA cuanmt,l, i seis 
transacciones bosadas en las internH('i"ne" ldo,; d l;llc"<!O piee:o, se garUl. mas dé, diez 
del mp,s eJe rlif,¡embnó. 1J'.";os 0-'1 Ln'g," r esto me paro(",o ql1e es un 

.1;;1 señor Toeornal--]'~ntónce8 el Gllhirl!'- nc;c:-ncio ba~tante b1H~no. 
no no podria !'n nilJ.gull ea,o d''l'ogGl' el d(-)- l';se fué e! uríj,m de la lei qu,) lih{cró ¿id de
creto, ya qlHl f.jé'mpre, segun Su ::-leñol'Ía, de todiOs a la harina que se inter;;an, al pais, lei 
beria tOlllar en c()n~icleracion el in toros de las vI'rclüdflI'cUnClJte humanitaria, eL vil Lud de la 
personas que hubieran contrüh-tdo. cm,] ti preciodo eStl artículo ha bajado en diez 
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peso', p'H' quiilbl esp81101. 1 0B realidad tenia ]J,'ccio'} exol'hifantm;, 'lile no hab'j'\l\ bajado 
que sucedA!' así., porque [r, impor:acíon al ¡mis (k ningnn caso (In l [f·jnb vesa : . '01' '1'¡;nt 11. 

de artículos o l'roduct0s e"l;anjeros no se ha· So h;~, ¡]icI,() ta:llbi,.~:; jYJr 10'1 hOlhlLllJl,)s Se .. 
ce con finéS de ben,·fi(·n:lcia, cm pro¡;ó::;i!()!" rneJarGs quo h:u USft;h de h p J'~Jr,. aG8í.:R 
humanitarios, sico para 'l ¡Jtür,or una utilic!arl (1" eS~t) asunto q ¡¡,é', p" i;"'.'Lllll~' l1 t f) in con \'0-

pecuniaria. 1 en el eaHO pr"sente em tan crn I'¡ente la í1F'~libieion 6e eSiJO¡'t:l" llitrli:'<, 
cida la utilidad que obtenian los pr()ductore~; La yerdad es (pn el Plne'jo do l¡ls flapa') ha 
de harina en Ohile, (1'le ciertas casas importa llegado a ,,~trom()s (1U'1 ia:'1 n Si) :a1Fi8,[1 vi:;to 
doras no trepidaron en traerla d\1 Oalifornia, en Chile. Hac¡, Jos 'o t;(~S me,,,;,,, ú,ntué> quo el 
i no ohstante los gastos de embarqw\ fieL), G~)biorllO alltol'izam la t'sportcteiun ¿Jo veíde 
desernbarl1ue i eomi"ion de venta allá; aq ni, mil saeos df1 papas, el 1 'recio dtl ',ste artkulo 
han podido vender a vpinte pesos el quintal no pxcf:dia de diez a qnineé~ pesos por saco. 
cuando la producida en el pais so vendia a 1 yo re<\uerdo haber leido en rlürios del ~mr, 
v8intiseis i treinta pesos. De m:wera que el en el mes de setiembre, qu'~ inDJ.,~djatamonto 
precio de monopolio que este artículo había des¡,ues de hab3r[\() Illmnitic1n la esportaeion 
llegado a tener en el país, ha tenido que bajar de eS08 veide mil sSteo¡; f, uLió el pl'eeio de diez 
forzosamente por la competencia estraujera. a veinticinco i treinta pesos por saco. 

En ocasioll pasada yo critiqué con verdade- 1 miéntras laR papas llegRban n tel'8!' m;te 
ra t~na.cida(lla i,aplantacion Qtl.J:"g tarifas f\"- precio eX<1jerado en nuestro ¡Jai!'!, OD Alemania, 
rrovlanas que comenzaron a re,]l!' en lJoviem- en medío de los azart'lS de una guerra, que 
bre del arlO pasado. Mi caéllJla:lía fué especial nGe(~sariamente debil dt~ haber ell<~arecido los 
mente tenaz i dura en cnanto a la elasificacion Ilrecios ele todos los productos i mereaderías, 
que esas tarifas establdcian para el flete de la d q uintal métri~o de papas vale tres o cuatro 
harina con relacioll a la elasiíicacion que fijab:1n marcos, es de'~l r cuatro o cm~() pesoJ de-
para el trigo, Antes habian sido siempre igua- nl1es~ra monecla ... ! , 
les las tarifas para la harina i para el trigo, ¿,O,omo se pr0t~ndo entonees q,ue se derogue 
dándose lugar a la libre eompetencia du 10H L 1m que prOhIh? la esportaClOl1 de. papas 
molinos del sur con los del norte. Pero el euando estamos VIendo que la produeclOn no 
Consejo de los Ferrocarriles tomó el aellerdo, akanza a. aha.stecA~ el consUl::.o del pai8~ Yo 
contra el proyecto de nuevas tarifas presen- dedaro que SI hubtera probabllldados de q~e 
tudo por la Direccion Jeneral, de alterar en fuera aprobado por, el Senado" y.o prop.~ndna 
una categoría la clasífieaeion d'J la harina, un I?r~yecto de 1~1 q~e prolllblOra, m:entras 
dejando la del trigo una mas abajo. Con flLlbslS~lera esta sl~uaclOn,.la e~P?rtac.lOn de 
esta diferencia de clasificacion, se formaron tales 1 cual~s artwulo,s ahment~Glos SIempre 
dos zonas molineras, la de Santiago con diez que Sil preclO en pemques s,lbter~ durante 
O iluince molineros, que compraba en el sur tres ~ueses a ta:lto o cu::wto. ~ o lieg.an(~o el 
el trigo que le faltaba para su molien,la, en preelO a hl ~~ntidad, la esportamoll sena hbre. 
condiciones cómodas por la tarifa protActOl'R; No, e', pmn,)! ') al,e!;}:,r elmte::os rl3l produet~r 
i la zona del snl', formada po" los molinos al del tngo para yeIllr fC bondee:!' oste mnnopoho 
sur del .:\1.an!f', IjUlJ no }Iodría compdir con la f'll el prce.i') de ~HS h~trinas, GlOnopolio gravoso 
del norte, porl.Jllc el fine e)e· la hp,rina háeia 1(1, para 0 1 (onsuJYnclor 1 qm establece el hambre 
zona de Santiago era PO('() m{ !lOS que prohi- en ,los hogares, . , 
bitivo, dadtt la diferencia dA categoría con Si) qll'or,e coloc~l' RI G0~)].er;"o de ChIle en 
respeeto al trigo, UW'. sltua~l)D mil! POC(: sena. , , 

L' L " l ' 1 Ul:speCl:ü de las lmr1l'aé:, h1:n mueho3 mte-
1'1n o;;¡a slt!laelOn "e proc 11)0 .a f"uerra.'\11 I . ' ' , . , 

'¡ 1 d 1 t ' , '¡ l' r. :les cOIúprommmos en .. negoclaclOuAs pen-
rdol¡)Pba, : ~11u )0

1 
e (le adl'sd ,entuncp¡s al el C1 l1e ,tiente'3 b?sdas "11 la li:xertaG. do importar 

el (11'0 e e e ereeLJos e llcluana, a as lal'll1aS l ~t 131 1 J" b r< .'] h , , i ' E ' !las a e. (~CUe!L'1l l'A, ¿,uon l'ue (01'Oe o 
estranJE~ra" <.]11 1" se Jr1t,'rrial'an Ii pa:s. Inton, " ,d:.. in" ,., ,,,1 'd '",.l, • ¡ , 

1, ... " ,. '1 .. \,1- d.¡ . fH,Ven .. r,oca(,,,, 1,,] t;Upe egt.1CW.,t o8que 
ces .,¡" qlH'< "e COllS¡C . r,l MIl (,~U,llog c: llJ0t10- 1 "l.' t'" , 1 l' . '1 I lay;:.n mníJ"fl •. 11<.,1~ ,1'::gO' :lOS cun es a l)ase c 
pollO dp a larlna, en ,,[ I'''ntru! en e nort'.. . ." , ,.'~' , " " . 
d 1 

' . " t' 1 I l 8·)b1''' L,d'1 ;,c :1::(;rnaClOl1 hbn: (l,; la" h2"-
e [laIS,l ('¡Ut) }j o t.<'m!a'l ",;, : a com De ene la c·, 1 ' , 
'1 " .. . , .1, ':. 1,. ,,\ '. ". nr.::1S dé; llera sel' una l'ogla j,moral en nuestra 

laln,.llstlla ,nollTlu,L" •. 1 "lJr, il",l ,Inldo 9.,,11-110; ~1" "~O r,,; t ,~,>':~ 1, >o" r',), 
r.', ]." ~'"'''> .:, ,J'l > ... ' •. ,'.: , ~,~" ,J,c1J,r,tl,,, ~'C ,n ,Clü,"c,lO[l eL rHJto a,twu c. 
.1.111 el, Olüp.~.r,nild j\(Jt (H1<CC ,JOdO" ~t, ,111,1- ,',"1" 'oo" 1': PO 1-. 1- ,1. '" t . r,,' yt', 1 
.. t 1 d "1' 1 \J.vve"JI.I,).C(l,J)~)lal¡.Jue:,¡o,.la"IenH,n(O 

l Inaoa: 1;01' e l}lll'l to (l ~ a p"l'HJSO qne la. 1" 
. . ,'." L 1. '. .' '" '·{no succ. e el1 0,.'0', p"13')<;, al rOHJS de lo que 
dado [.OLO ú, ,a lldllILt ().tlanJcl,l ... ".. 1 l·1 ; - '" 1 '1' • la (IC.liO (~I SE. 'J CJI' ,:) Y:: . .i.a'=.lur !1()l' ctraqa.ca: pi)r 

11:8;-1, l nmTl~"'~f-ln~!(-t llél :,;;,lvad,) a ~¡' ~ ennSfuni- lJ ln/'¡-Iqc ~ -]' (-'C;t,~, ('S-i-?ol)l ec;U"o en 1'n 1¡)i:l'~-ll:l)I'('a 
• _",,,, (") tÁ,·' .,1_'- ........ ,l(~': A > J.1. '-~ L'oJIJ ~~ • .,1 

dore~ dd pai." tcü¡;r illH:l l}¿;g,¡,' l:,. L .. ,¡én", g: Ariontin'l ,\'Clltl h, \-:·,j-o PI' ;,' l,·i ,·,'j·;"11'0 ,", 
1-- - J - - ,"-", "b~' ,- .. ,~" .) -'- ~.Á \.. u,¡ , l- .. u VlUJ. 
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JDn cuanto a los irejol~s, no convione dero- i cntóncos discutiremos, pero miéntras tanto 
gar el ¿¡bcn~t.() que impide su esportacion. pOl'- cúmplase dicha leí. Por consiguiente. no pue
ljUv ello significaria, ba i llanamente, el ham- do acepta,: la manera de pensar del señor Se
bre desde clici('lmbre h¡'sta mnrzo, cuando vic nador por Nuble a este respecto, que cree que 
ne la nueva coseeha. Por lo ménos, yo creo el Estado Ü(,lW el papel de tutor para interve
que el Senado debe esp('rar tranquilo, dejan- nir en los negocios particulares; esto me pa
do q [le el decl(~to dichldo en conformidad a la lcce coutr8rio a la existencia misma de la li-
lei rija por el plazo que se le asignó. botad de comercio. 

En cünseclHmcia. yo votaré en contra del 811 Señoría se refirió a ciertas dases de fre-
proyecto (:0 acuerdo formulado por el hono- joles. Tambion quiero llamar la atencion del 
rabIe 8',n<l'lor seÚOl" Búlnes. Senado a la inconveniencia de un debate de 

El s,~iíl)r Búines.--No voi a contestar pun- esta naturaleza, de que haya que hablar aquí 
to por p~nto todo el discurw del señor Sena-I de frejoles caballeros, burros, etc. El Senado 
dor por ]\u1:.,1e, porqué) encuentro que Su Se-,no debe entra,r en discusiones de esta es
ñoría se ha repartido demasiado, saliéndose pecie. 
de 1<\ cuestion en debate. N o es mision del Estado entrar a definir 
:: N o se trata sino de suspender una lpi de qué es lo que se consume, qué es lo el públi
escepcion, que se dictó por circunstancias es- co prefime. 
traordinarias que hoi han desaparecido. El señor Urrejola.-Yo no he entrado en 

Por consiguiente, no veo que venga al caso eso. Ha sido su co::relijionario señor 'l'ocor
discutir si Heria conveniente o no suprimir del nal quien tocó el punto. 
arancel aduanero los derechos de internacion El señor Búlnes. - De manera que no se 
qUd pagan las harinas; esa es una materia que puede argumentar que se debe dejar espor
está fUEra del presente debate, i se podría dis- tar este o EtlJuel producto porque se con di
cutir este punto en caso qlW Su Señoría for menta con grasa o sin ella; eso no está dentro 
mulara un proyecto de lei pidiendo la supre- de nuestras funciones. 
sion del pago de estos derechos. Yo no pido Decia d señor Senador por Nuble que no 
otra cosa que el restablecimiento de la lei, i era posible modificar la situacion actual rela
averiguar si Esa es buena o mala, no es la tiva a las harinas por cuanto debe haber pen
cuestion que está en debate. dientes muchos contratos sobre el particular. 

Lo mismo digo respecto de los ferrocarriles, Yo encuentro mucha razon al señor Senador 
pues tampoeo es Áste el mr:mento de analizar en este punto, i yo mismo habia pensado pro
la cuestion ele los fletes, a que se ha referido poner, eIl el C~ISO de que 'le hubiera aprobado 
el señor Senador por Ñuble, i la cuestion de el proyecto de acuerdo que ha formulado, 
las ,:onas molinera8. una disposicion en virtud de la cual pudieran 

1311 Señoría cree que el GobiQrno i el Con·- entrar libro eh derechos al pais las harinas 
greso tienen un papel moderador en las indus- que so hubi,wau embarca<lo en puertos estran
trias i PIl el c0mc\r(;io, que pueden decirle a un jeros con dostino a Chile ántes de derogar 
comerciante que está ganando demasiado tm la disposicion que hoi la'l exime de derechos, 
la venta de un artículo i q¡:e limite esta ga por cuanto esos embarques S" han becho de 
nancia a una cantidad determinada. Yo esti- buena fe en la confianza de Ll ue no se co bra
mo, i así lo estimará tambien el Senado, quo ria derechos de ltUportacioll en Chile. 
esta teoría, el el señor Senador por :5;uh10 es El seüor Urrejola.-Oomo I'SU liberacion 
(;ontraria a la libertad dí' eomercio. que garan- de dercchm; terminará el 3i de diciembre 
tiza la Constítucion; es éste un socialismo tan próximo, crl:o que valdría la pl'lla no innovar 
annzado ("(lmo en ningun pais dpi mundo s() ántes. 
ha visto jamas, pues en ningun caso puede d El seüor Búlnes.-- Yo re('on()~eo que puo
Estado lllhudueirse en los negocios particuh1- de haberse cdebrado un contrato por com pra 
reR para limitar la ganancia_ de harina eH el estranjero hace dos o tres clias 

F~l señor Al essandri (don Art!lro).---COll i que el carg::nH'nto respectivo llegará al pais 
el mismo dercdlO clirú\ el eomereiantA: Estoi dentro de qr:inee o v(,in¿e días, cuando ya 
gam\lHlo mui pnco en mi negc>cio, i huga el puccl" hüberse derogado la autorizadon para 
Estw}() Cine lIH\ paguen mc;s Jm: complad01'es. ¡muortar lil;Jrt; uederedlOs esa mercadería, i 

Id serlor Búlncs.-14~l l~~,LIJO :10 tiene por o;tínv) que seria justo qlh) ese> chrgarnento 
qué inmÍsc:uírs'" en los nC'¡;()(;il'" rart;cvlarcs. no p¡~gara deredlOs do illtnrnacion. 

Yo illo.j~itO en malJl;'"sÜl,,' quo lo qlW pido es Adema" el,. las raZOllPS que he heeho valer 
el rcsta¡,¡"ci,lliento ae la nonmJidad i (];, la en "i'oyo elel p::-oyeclo c!e acuerdo que he for
ki; si ésta m; mala, pid,l Su SdíorÍa la reforma mulado, hai utra mas alta, ,1 la eual no habia 
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querido referirme; es una de alta moralidad asaltado nllflVamente, teniendo que refujiarse 
pública, a saber: nadie ignora que en Valpa- en las oficinas ,le la estaciono En frn, sdíor, 
raiso se ¡,stú especulando con la lei que liDeró despues de disparar varios balazos, el asaltan
de derechos de internac;on a las harinas, para te tomó el tren con toda tranquilidad para 
cuyo ef,;e(o se dan eiertas seguridades de que dirijirse a Valparaiso. 
dicha, lei será o no dí~rogaela, sl'gun conviene, Un empleado teiegrafió a Viña elel )1'),r i 
ánte8 que termine naturaluH'nte su vijencia. Valparaíso i, a peRar- de esto, el hecho .. no fué 

El sellor Url'ejola-·No le dem')s tm el ajJrehenelido. Se ha dado cuonta del hecho al 
gusto a Jos especuladores derogando la lei señ',r juez de Limache, S3 ha in voc"do la in
ántes de tiempo. tervencion del "ellor Intend8nte d," Valparai-

El señor Búlnes.-.No es dar en el gusto so i, sin ernb[~!'go, el hechor continúa impune 
a los especuladores derogar una leí que Sfl ha hasta este momonto. 
dictddo en circunstanci'ls f>straordinarias sí El Jlercurio de Valpm'aiso, durante los días 
ésta,.,; han cesado, i solo se trata de restablecer lúnes i mártes, ha publiudo dos estl~nSJS ar
Ia libertad de comercio garantiz8da por la tículos que tengo a la müno i que no preten
COIlstitucion i las leyes. do leer al Senado, pero que convend.l'ia cúno-

Por lo demas, iJ"l.sisto en lo que he dicho i cel' sus títulos para eomprender la gravedad 
someto mis ieleas i el proyecto que he presen- del asunto 
tado a la cOllsideraeion de Jos sefiores Sena- Lo que hai de serio es que testigos honora-
dores. bles han oirIo decir que este aimito se ha pre-

El señor Charme (Presidente).-En con- parado de la manera lIlas alevosa, con inter
formidad a la peticion que se ha hecho, que- venCÍ':m de ajentes de la policía secreta de 
dará para mañana la v'Jtflcion de este asunto. Valparaii>o, i es del caso decir que e~te crimen, 

Atentado contra el señor 
Wolnitzky 

COlIlO tantos otros, es la consecuencia do la 
de,:idia de nuestras autoridades. La prensa se 
ha cansado de reclamar contra las policías 
desde el norte hasta el sur de la República. 

El señor Feliú.-Solicito de la benevolen· El sefior Senador de Tarapacá ha rec:Jamado 
cia del Honorable Senado unos breves momen- repetidas veces del sefior l\iini"tro del Interior 
tos para hacer una peticiono la reorganizacion de este servicio, quien ha 

Tengo encargo de Hamar la atencion de la prometido hacerlo, pero no lo ha hecho i pro
Honorable Cámara sobre un crímen odioso bablemente no lo hará jamas. Entre tanto los 
que se ha cometido el domingo último en Quil· crímenes se suceden en medio de la mayor 
pué, del cual ha sido víctima el apreciable impunidad. 
jóven señor '\Volnitzky. ~o puedo es tenderme mucho en estos mo-

Este caballero resresaba de una escursion mentos sobro este asunto, como lo habria de
campestre i so eaeoiltrao:.. cerca del hotel en seado, pero me perm;to pedir que se dirija. 
que se alojaha en aquel pueblo, cnall do fué asal- oficio al sellor Ministro del Interior para qlle 
tado en la forma mas violenta i odiosa por UD envie a la mayor brevedad p0,úbiu al pueblo 
falfloso ciudadano llam<J.do José Araneda Bi"" de Qllilpué un pi ¡uete de carabineros rjUG res
vo, que se habia traslado éspres,ununte de::;c],' guarde el órden pOI' lo ménos dla'ante diez o 
Valparaiso a Quilpué potra satisi,lcer UIla ven quince dia~. 
ganza polítiea contra el SellOl' \V olnitzky. Con luotivo de estos suceso~ OJl 'pe eSll ¡m-

Este serior ~e enc:olltraba en compañía dE: plicaclo ol alcalde de esa localidad, 11'1 seiíor 
otros veeÍn(j"; de la 1(J,;J.liJad i del honora::'\,; ~\Iore:, Vil a celi:;1.)r~~I·se una sO'iiou murüei[Jal 
s;,ñor juey. del eríll1cn de Vall'ara;so, ÜOll para pedir la remocion del ¡)(i'~ler ; HPgundo 
Frallklil1 C¿uezac1a, i, como dig'\ fLlÓ agl'etlídú alcald.e, Jo cual va , él ,. ", 'j'~!l a E:~)ri(j" ;mce
de;a ll1;.tllClra lnas\~()lWl1a ('.Qll malJo;lh o ea .. sos l ,,¡ no hai l:tWrZ'ti; ql,ú c'Jtén el L ')rdan 
ella d() lcvólvOt', atToJado al s,ullo i allí iba a del sulJ,lElegad() que es 1lll vth.:ino ro;'p,·:"t'Jle, 
ser pi~oteali,) i herido euanGo l-Je iuterj)ui:iinr,u 80 t,~¡j1C (Ilie h p)lida 10<3a1 ,d maneJo (Jo! al· 
algum~s 1,()]tiCU.l 'Í que salieron dA hotel i al .• calde :M:o~'el, comete; IllL\ ': el~ ,t1gU!l cL'saeatü i 
gU110S voeinos T,le ill1!)idierull el hedlO. qUG el pueblo, cansad:) de' estos suee~,;s, pue-

Dicho :,".\01' reclamó los ctllsilil)s de la ¡JO Ja '.J:uar jus,ieia por su euenh. 
¡¡ch. ; se 3D \'i,'XO:l d'lS jwIividllOs p:a'a tomar Los títulos de lOi:! artícaloi:l de El j];Lercu1'io 
a Cl1c.Ür'() {:tn8 (\~¡:;ÍlJa!-l 8."11l:~ lo~, rnütivo por e: úicen: 
cual n,lda plldim'oD hacer. l'~Il seguiJ::1 ol agre,¡ Audaz asalto en Quil,'ué. El selÍ.or Bruno 
dirlo :';,) l:as ' J~lL', t: la ,'st;\ciol1 d·'l f0rro~a.rr;' j \Fo 'niz::y 08 a:mltado 1m la via públiecl. e:1 cÍr
p?n iln y;(lir '¡IW ti heehor ~i,l ruga/u. i a;lÍ fu 'o C_e; 31 an:ÍJ. 'Iue pasitba acompañado de tres 
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compañeros. Los hechores impunes. El réji- otros seguir los pasos del asaltado i sus ami-
men del terror. gas desde El Sauce, sitio donde pasaron la. 

Adema s dice El Mercur'io de hoi: tarde, hasta el pueblo. 
. Tenemos, ademas, los nombres de los tes ti-

«AUD~Z ASALTO EN 9UILPUE.- Anten.oche gos presenciales del asalto, que nos fueron 
ha ocurndo en el vecmo pueblo. de .Qmlp.ué prnporciúnados por vecinos de Quil[JUé entre 
u~ luc~uoso suceso que ha produ~ldo J~sta lll- los cual-:"'! recordamos--ademas del h~rmano 
dlgnaclOn entre l?s qUA lo l;re~enClaron 1 todos de la víctima, señor AlIredo W olnitzky-a los 
los que h~n temdo conOClmwnto ~el he.c~o, señores Alejandro Crichton, Manuel Geisse, 
por la c~hd.ad de las personas que mterVIllJe- Allan Ro bertsün, Alberto Lubet, J orje Gutié
ron. en, el 1 por la manera cobarde como se rrez, Otto F,mique Ringeling, A. Tenham, Sa-
verIfico. 1 j{ d ' M 1 'r ' . t 

Serlan las 7 40 P M cuando iban por la miEle o ngdulez, .. ¿anue r~c.lOsIl o :-os L . 
II d . . '. . -,-,n casa e reJl or mnlllClpa senor ms 

ca e An re~ Bello, en dlreccl<?u al Hotd R.e- Vergara, el rejidor señor Emiliano Araya de
creo, Jos senores Bruno .\Volmtzky, Fran~~m claró ante varios testigos que éste no seria el 
9uezada, Humberto Mohna Luco 1 Jose Pma: último viaje que efectuarn, a Quilpué Araneda 
1 al pasar por un pedazo d~ vereda o~curo fue para practicar visitas análogas a la que re1a
asaltado de repente el senor \Volmtzky por t 
J 'A d B . - d d .amos, 

ose ran.e ~ ,ravo, qUIen, acompana? fi Es indispensable que la iusticia esclarezca 
otros tres mdlVlduos que estaban escomhdos t 1 l' 1 -" G b d del t ' b lid" l I es os lec lOS 1 que e senor o erna .or 
. ras

t 
unos atr o e,sl' o ~gfire. ,lO

d
co

l
n ma?oPha .0 I departarnento, ante q\lÍen se ha recurrido, dé 

lns rumen o ana ogo, III rlen o e varias pn- 1 t' l' 't 
d 1 t . d 'b' d 1 1 1 . as garan laS que so so lel an.» as en e ros ro 1 ern aD o () a sue o SIn 
sentido. En f'sta situacion, los asaltantes arre- Ya ve el Senado como se trata de un hecho 
metif~l'on rontra el soñor W olnitzky, sin lpn grave, que puede tener sus conspcuencias. Por 
en los primAros momentos puóera repelerse esc), haciéndome eco de las peticiones de va
el ataque, ya que ni el asaltadn ni sus acom- rios vecinos de la localidad, me permito solio 
pañantes llevaban arma alguna, eitar, COInil ya lo dije, que se oficie al señor 

Al cabo de :clguilos instantes i habiendo r.li~i~tro del Interio~ para que envie fuerzas 
aCUCli(10 veciuos a las vocos de ausilio, Arane- sufiCientes de Carabmeros a resguardar el ór
da i demas snj<Jtos aRalt-untes ernmendieroJJ clen e impedir los sueesos dolorosos que pue-
la ruga, hL\ciendo c1emostraeion de 'fuerza COi: rlan, oeu~orjr l~HlS tarde.. _ 
sendos revólveres que manteniail en sus ma- IiJ! se~or.C:harme (Presldente),--Termma-
nos. dos los mClnentes. 

rj~l sf\ñor Woloitzky, acompaiíado do nnrne. 88 dirijil'á d oficio solicitado por el señor 
rosas personas, Sil dirijió a la casa riel subde- Senador pcr Coneepcion en la forma acostum
leaaelo E'~ñor Bl3ni<rllO Polt'uc'o para !wdir brada. 
a~paro, pues ht poRda no se p;esentalm por Como la indieacioD formulada po~ el hono
ningu~la parte. Dt\sgraciadamente, i a p,war ralo!." señ~r Alc111~a~e no ha. merecldo o?ller
de la justa indignacion que le eausó el hecho, VaClOl1, SI no haI Inconvemente la dare por 
nada [ludo h[lcer estt-l funcionario, ya que la aprobada. 
policía dopende del alcalde. Srgun numerosas .A plObada. . 
declaraciones que se han reunido, purde esta- Se suspende la seíllOn. 
blecerse (lUC Arancda anduvo esa tarde en Se suspendió la sesion. 
compañía dd alcalde, señor M ctrin Hurtado, i 
del femrJl"ado municipal don Alberto Valencia 
González. 

SEGUNDA HORA. 

Tambien hai testigos, cuyos nombres obran 
en nuestro poder, que declaran haber visto A. segunda hora no continuó la sesion por 
ayer, dos veces, a Aranen.a, sus acompañantf'<; falta de nÚmbro. 
i al señor Valenci:1. en Jos alrenodorl's de Ji! 
casa del seúor \V olnitzky j Hotel Heereo, como 
asimismo declaran haber visto a Amneda i 

AXTOKIO ORREGO BARROS, 

Redactor. 




